
Asociación de Interinas y Maternidad 

Haz más copias y difúndelas. Cuando estén completas envíalas, por favor a Stem/Indoma (Tirso de Molina, 5 * 28012 Madrid) o 
llama al 91 369 21 52 para que pasemos por tu centro a recogerlas. 

Los abajo firmantes pedimos a la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid el fin de la discriminación de 
las interinas que, debido a la baja de maternidad no pueden incorporarse al puesto de trabajo en el mes de 
septiembre. 

Estamos en contra de ello porque supone la pérdida de: 

• El destino por asignación informática, que les correspondería por posición en la lista de interinos 
• La experiencia frente a compañeros del sexo opuesto, que siguen acumulándola para trienios y otros efectos 
• El salario dejado de percibir 

Consideramos esta práctica un ataque a los derechos constitucionales de la mujer a la no discriminación por razón 
de sexo. 
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